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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA PERDOMO ROJAS , identificado (a) con  C.C.  No. 1117542688, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1549 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), áreas de reincorporación grupal distantes, contextos 
especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género.  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, 
las visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la 
dinamización y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de 
Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales.  
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la 
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ejecución oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.  
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la 
población en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR. 
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en 
el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco 
del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz. 
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se 
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.  
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y 
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo 
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales.  
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis 
que correspondan con la ejecución del presente contrato. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 04/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 
Valor del contrato: $ 31,772,400.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 31,772,400.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 9 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MARIA PERDOMO ROJAS , identificado (a) con  C.C.  No. 1117542688, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 469 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), áreas de reincorporación grupal distantes, contextos 
especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la 
fase de reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género.  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las 
visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización 
y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales. 
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución 
oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos 
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establecidos por la ARN para tal fin. 
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población 
en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR. 
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que 
se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz. 
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se 
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.  
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y 
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo 
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales. 
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis 
que correspondan con la ejecución del presente contrato. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 
Fecha de Inicio: 22/02/2023 
Valor del contrato: $ 23,555,400.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 
Fecha de terminación final: 30/06/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 23,555,400.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 9 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MARIA PERDOMO ROJAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117542688, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1200 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para orientar y brindar 
información a la población objeto acerca de los servicios que la entidad ofrece en el marco de la normatividad vigente 
respecto de los procesos misionales que lidera, así como atender y realizar seguimiento a las Solicitudes, Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD) que sean asignadas al Grupo Territorial.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-07-19

Fecha de inicio: 2022-07-26

Valor inicial del contrato: $5,726,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,436,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Dar información de los servicios y beneficios que tiene la población objeto de atención, de acuerdo con la 
normatividad vigente para cada proceso misional, de acuerdo con la demanda y requerimientos  recibidos.
2. Recepcionar y tramitar las solicitudes de información que interponga la población objeto, sus familias o la comunidad 
en relación a requerimiento de información de los beneficios de los procesos y servicios que presta Entidad, 
garantizando la eficiencia, oportunidad y cumplimiento con las políticas y procesos generales de atención establecidos 
por la entidad.
3. Realizar seguimiento y reportar al supervisor, de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias 
recibidas por los diferentes canales existentes, garantizando que sean asignados y se dé respuesta respondidos en los 
términos legales y de calidad exigidos, con base en la normatividad vigente y los procedimientos de atención al 
ciudadano.
4. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR las atenciones, apertura, 
novedades seguimiento, cierre de los casos, datos de contacto, ubicación y demás información requerida de la 
población objeto de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad.
5. Aplicar los instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad, 
promoviendo la participación de las personas que se requiera para que la entidad pueda contar con información 
suficiente para soportar ajustes que se requieran.
6. Replicar la información relacionada con el proceso de atención al ciudadano a los funcionarios y contratistas del 
Grupo Territorial, promoviendo su incorporación en las gestiones regulares.
7. Mantener actualizada la información correspondiente al directorio de contacto (teléfonos, extensiones, direcciones, 
etc.) cada vez que surja alguna novedad administrativa en el Grupo Territorial y reportar las novedades al Grupo de 
Atención al Ciudadano oportunamente.
8. Organizar y custodiar el archivo con toda la información gestionada y producida en el cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales, atendiendo los lineamientos señalados por la entidad y entregar la información de 
propiedad de la Entidad que haya soportado su gestión acorde con el requerimiento realizado por el supervisor.
9. Apoyar las actividades administrativas, dirigidas a la población objeto de atención, sus familias, comunidad y actores 
externos que le sean asignados por el supervisor.
10. Articular con el Grupo de Atención al Ciudadano, cuando se requiera en el cumplimiento de su objeto y 
obligaciones contractuales.
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual y a su rol en la entidad.
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Fecha de terminación final: 2022-09-15

Valor final del contrato: $5,726,667.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/28/2023 5:35:44 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MARIA PERDOMO ROJAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117542688, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1032 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para fortalecer la 
implementación del convenio interadministrativo 1117 de 2018 en la línea generación de empleo mediante la 
implementación de acciones de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigida a la población objetivo de 
atención de la ARN y realizar acompañamiento a los empresarios interesados en promover la inclusión laboral de la 
población. 

Obligaciones Específicas:
"1. Ofrecer orientación ocupacional y acompañamiento para la intermediación laboral a la población objetivo de 
atención de la entidad, que el grupo territorial focalice, bajo los criterios y lineamiento establecidos por la Agencia 
Pública de Empleo del SENA.  

2. Elaborar y entregar un plan de trabajo al supervisor dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al inicio del 
contrato, que incluya las acciones a desarrollar de forma presencial y/o virtual si la situación así lo amerita, de 
orientación ocupacional, intermediación laboral de buscadores de empleo y empresarios para la inclusión laboral 
requeridos por la ARN, 

3. Realizar orientación ocupacional, individual y grupal de manera presencial y/o virtual a la población objeto de 
atención focalizada por la ARN y con énfasis en las personas en búsqueda de empleo identificadas por el Grupo 
Territorial, para lo cual se requiere orientar y/o apoyar el registro de la hoja de vida.

4. Fortalecer las habilidades para la búsqueda de empleo mediante la implementación de los talleres de orientación 
ocupacional establecidos en el Manual de Orientación Ocupacional de la APE, atendiendo a los lineamientos de la 
coordinación nacional de la Agencia Pública de Empleo; esta actividad podrá desarrollarse de forma presencial y/o 
virtual.

5. Realizar una caracterización de empresas ubicadas en las zonas de influencia del GT/PA, con las cuales se puedan 
adelantar acciones de sensibilización para la vinculación laboral de la población objetivo de atención de la ARN, de 
acuerdo a las necesidades identificadas por el grupo territorial. 

6. Realizar acciones de sensibilización con empresas y/o entidades para promover la apertura de oportunidades de 
vinculación laboral para la población objeto de atención de la ARN.  

7. Ofrecer acompañamiento a los empresarios interesados en realizar vinculación de población objetivo de atención de 
la ARN, cuando se requiera, en el acceso a los servicios de intermediación laboral en el aplicativo de la Agencia 
Pública de Empleo del SENA. 

8. Realizar el seguimiento a las postulaciones de población objetivo de atención de la ARN a vacantes de empleo 
publicadas en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo del SENA, y promoviendo el cierre de las mismas, una vez 
se registren las colocaciones. 

9. Articular con la Agencia Pública de Empleo del SENA, todas las acciones de intermediación laboral que se generen 
a partir de las convocatorias especiales, procesos de preselección y entrevista, así como eventos especiales de 
promoción y divulgación en la regional correspondiente y atención en oficinas móviles si así se requiere, llevando a 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-21

Fecha de inicio: 2022-01-26

Valor inicial del contrato: $20,760,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,460,000.00

Fecha de terminación final: 2022-07-25

Valor final del contrato: $20,760,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 9:29:08 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

cabo el correspondiente registro de cada acción en el aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de 
Empleo.

10. De acuerdo a la orientación de cada regional, realizar el registro en el aplicativo de intermediación laboral de la 
Agencia Pública de Empleo del SENA todas las acciones de orientación ocupacional individual y grupal que se 
desarrolle con la población objetivo de atención de la ARN.  11. Realizar los reportes de asistencia en los formatos 
establecidos por ARN y los informes mensuales de las actividades adelantadas de conformidad con el cronograma y 
plan de acción presentado al inicio del contrato.

12. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier anomalía o irregularidad en la ejecución de las acciones de 
orientación ocupacional, intermediación laboral de buscadores de empleo y empresarios para la inclusión laboral.

13. Presentar un informe final detallando todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato con los 
respectivos soportes.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MARIA PERDOMO ROJAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1117542688, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1226 de 2021

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa los servicios de orientación ocupacional, intermediación laboral 
de buscadores de empleo y empresarios para la inclusión laboral requeridos por la ARN en el marco del convenio 
interadministrativo 1117 de 2018 y dirigido a las personas objeto de atención definidas por la entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Prestar servicios de acompañamiento a la población objeto de atención focalizada por la ARN y especialmente a las 
personas ubicadas en el Grupo Territorial interesadas en emplearse, en orientación ocupacional, intermediación laboral 
de buscadores de empleo y empresarios para la inclusión laboral; esta actividad podrá desarrollarse de forma 
presencial y/o virtual.

2. Elaborar y entregar un cronograma de trabajo al supervisor dentro de los primeros 8 días hábiles siguientes al inicio 
del contrato, el cual debe incluir las acciones a desarrollar de forma presencial y/o virtual si la situación así lo amerita, 
en los servicios de orientación ocupacional, intermediación laboral de  buscadores de empleo y empresarios para la 
inclusión laboral requeridos por la ARN, con la descripción del plan de acción y de las alternativas de atención a la 
población beneficiaria.

3. Realizar las acciones de intermediación laboral, orientación ocupacional, individual y grupal de manera presencial 
y/o virtual a la población objeto de atención focalizada por la ARN y especialmente a las personas ubicadas en el 
Grupo Territorial interesadas en emplearse, para procurar la calidad del registro de la hoja de vida, identificar sus 
necesidades y mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.

4. Adelantar los talleres de orientación ocupacional establecidos en el Manual de Orientación Ocupacional de la APE, 
de acuerdo a los lineamientos brindados por la coordinación nacional de la Agencia Pública de Empleo; esta actividad 
podrá desarrollarse de forma presencial y/o virtual.

5. Realizar un mapeo de empresas ubicadas en las zonas de influencia del GT/PA, con las cuales se puedan adelantar 
acciones de sensibilización para la vinculación laboral de la población objetivo de atención de la ARN. 

6. Implementar acciones de sensibilización con empresas y/o entidades con el propósito de generar oportunidades de 
vinculación laboral para la población objeto de atención de la ARN.  

7. Orientar a los empresarios, cuando haya lugar a ello, en la publicación de perfiles para la provisión de vacantes en el 
aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo del SENA, con el fin de mejorar las posibilidades 
de obtención de candidatos idóneos que hagan parte de la población ARN.

8. Realizar el seguimiento a las solicitudes publicadas en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo del SENA, 
mediante la trazabilidad en el sistema, el uso de las herramientas implementadas para la consecución de los perfiles 
requeridos por los empresarios y el cierre de colocación a través del aplicativo APE.

9. Apoyar a la Agencia Pública de Empleo del SENA, en todas las acciones de intermediación laboral que se generen 
por convocatorias especiales, procesos de preselección y entrevista, así como eventos de promoción y divulgación en 
la regional correspondiente y atención en oficinas móviles si así se requiere, llevando a cabo el correspondiente 
registro de cada acción en el aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-05-28

Fecha de inicio: 2021-06-01

Valor inicial del contrato: $20,258,040.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,376,340.00

Fecha de terminación final: 2021-11-30

Valor final del contrato: $20,258,040.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 9:32:49 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Registrar en el aplicativo de intermediación laboral de la Agencia Pública de Empleo del SENA todas las acciones 
de orientación ocupacional individual y grupal que se desarrollen con aprendices Sena, egresados Sena, buscadores 
de empleo y empresarios.

11. Entregar mensualmente al supervisor del contrato: los reportes de asistencia en los formatos establecidos por ARN 
y los informes mensuales de las actividades adelantadas de conformidad con el cronograma y plan de acción 
presentado al inicio del contrato.

12. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier anomalía o irregularidad en la ejecución de las acciones de 
orientación ocupacional, intermediación laboral de buscadores de empleo y empresarios para la inclusión laboral.

13. Presentar un informe final detallando todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato con los 
respectivos soportes.

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

15. Las demás obligaciones que se requieran para dar cumplimiento al objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
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ANEXO N
CERTIFICADO DE CONTRATO DE PRESTAGION DE SERV¡CIOS PROFESIONALES Y

DE APOYO A LA GESTION.

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

EL SUSCRITO OFICIAL JEFE DEL AREA DE CONTRATACIÓN
REGIONAL FLORENCIA

NtT. 808.001.433-1

HACE CONSTAR

Revisado el archivo de la Central Administrativa
FLORENCIA, se evidencia que la señora, LINA
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.542.
Caquetá, de profesión ADMINISTRADORA DE
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107518 del CONSEJO PROFESIONAL
PRESIO, los servicios profesionales
Nacional- CENAC FLORENCIA, de acuerdo

CENAC REGIONAL
ROJAS, identificada

ciudad de Florencia -
n Tarjeta Profesional No.

IÓN DE EMPRESAS
Defensa Nacional - Ejército

NTRATftSTA se compromete expresamente en forma
y con independencia a prestar sus servicios

como Administradora de empresas - GESTORA DE
para el programa Fe en Colombia de la Sexta

unidad centralizada por la CENAC Florencia.

FIASTA EL 31 DE DICIEMBRE.DE2O2O

VEINTICUATRO MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS
$24.200.000) M/crE

Sl il o.to, y resumen de la sanciónReposan
sanciones (multas

- penal pecuniaria)



obligaciones
contractuales

1. ldentificar y apoyar la formulación de proyectos
productivos y de infraestructura en el marco del Programa
Fe en Colombia en los departamentos de Caquetá,
Putumayo y Amazonas jurisdicción de la Sexta División.
2. Brindar los servicios de asesoría a quien corresponda
para la presentación de proyectos a las diferentes ofertas y
oportunidades de financiación en la jurisdicción d,§,,,|-a Sexta
División.
3. Gestionar y articular con los entes g
instituciones del desarrollo y ejec ctos

Estado, la empresa privada y e
para dar a conocer los planes, p

internacionales
y servicios que

hacen parte de Fe
fortalecer la economí

iV buscan mejorar y
medianos y grandes

productores de
5. ldentificar y

y Amazonas.
se de datos con posibles

aliados estratégi estén interesados en productos

ión para poder consolidar acuerdos comerciales
nl5tras entidades.

. lniciar procesos que puedan fortalecer el trabajo en
equipo, organizado y con indicadores de rentabilidad que
motiven la colectividad en la producción de las
comunidades.
8. Contextualizar la situación actual de la comunidad y
zona a intervenir dentro del programa; analizando los
siguientes puntos: Estudio de área, necesidades básicas
insatisfechas, propuestas productivas, propuestas de
infraestructura, propuestas de apoyo comunitario (medio
ambiente, educación, recreación, comunicación, cultura,
deporte, etc.
9. Resaltar las propuestas productivas, de infraestructura o

comunitario, las cuales ya seleccionadas van a

amazónico.sqy deté?m:iaár con ellos la calidad, cantidad y
negociacj$h áSAquei,se podría llegar, siempre y cuando se
c u m p I afi{.osrreqffh: it'ós p a ra I a co m e rc i a I i zaci ón "

6. ,AsistiI,$&. reuniones de articulación interagencial para
idéi'ffificar elXestado del mercado desde el punto de vistaidéiftificar el'%estado del mercado desde el punto de vista
@ la 'e,ferta, la demanda y comercialización de los
pr§g!g"-!§§, teniendo en cuenta la calidad y constancia en la

É
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arrojar una línea técnica o perfil que va a determinar de
manera más particular el nombre del proyecto, lugar,
beneficiados, posible costo, institución o empresa que
puede o va a financiar, impacto; con el fin de iniciar la
estructuración de un proyecto.
10. Brindar apoyo a familias campesinas, víctimas,
indígenas, afro descendientes y víctimas Oel co§$llgto para
que puedan implementar huertas caseras .para su; ¿gto
sostenimiento alimenticio.
11. Contar con disponibilidad pffá" ré,a$fár los
desplazamientos requeridos en lg jfurisdic§óif de la
segunda división. {

12. Realizar reuniones con las cornunidades. con el fin de
segunda división. {

12. Realizar reuniones con las-ce&!*un!d3de§,"con el fin de
identificar las necesidades básicas insatisfechas existentes
para la planeación y escriturációnde proyectos.. , ___,.-_._á._..:;r_v r-y,
13. Alinear los criterios-básieos para realizar proyectos
productivos y de iffifaegffiuStÍffi' como: sostenibilidad
generación de corúri@ZáffiritéTid del gestor de proyectos,
aceptación de la programas del estado en la
zona, gobernab , presencia de la responsabilidad

ue generen beneficios al departamento de
a lá§icha técnica directivas de CEDE 9.

. lden{ificar, estructurar y alimentar constantemente una
izgfiuta de trabajo que permita conocer los productos,

y alternativas que están liderando campesinos de
ión para salir de la ilegalidad y tener un mejor

ienestar.
16. Proponer, luego de realizar diagnósticos sociales,
alternativas para la implementación de nuevas líneas
productivas, teniendo en cuenta la demanda del mercado y
los estudios de factibilidad de tierras, para atraer posibles
inversionistas a Ia región.
17. Actualizar semanalmente una base de datos ,y carpeta
que contenga la información y fotografías con empresarios,
entidades y personas que se han abordado para
vincularlas al proyecto Fe en Colombia y los acuerdos a
los que se han llegado en cada una de las reuniones.
18. Socializar la información recolectada semanalmente
con todo el equ de Fe en Colombia para oue cada

ñ
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profesional desde su átea, conozca y visibilice los
procesos que se están implementando para consolidar una
paz estable y duradera, con mejores oportunidades y
alianzas para el progreso de la región.
19. Administrar y actualizar la base de datos de los
proyectos y perfiles de proyectos radicados por
organizaciones coma fundaciones entes territorffi sector
educativo productivo, salud y entre otros del,.deÉbffil.ne¡to
de Caquetá Amazonas y putumayo al ban.-q-gBepffiéctos.
20. ldentificar las oportunidades y oferki§"'te Cbg@ración
internacional, entidades estatales, organizqciónes sin
ánimo de lucro y las que estén alineáüa$u§jiitensión del
comandante de la sexta división."ft1
21. Difundir la oferta Estatal y de cooperación internacional
identificada y vigente a las§ádmÍhistiaciones municipales
de los departamentos dg§8aotiéjá, f utu mayo, Amazo n as.
22. Documentar y areftf¡val¡&J s'éigfüimiento y monitoreo a
los proyectos en !9r,m1¡laeibn, en ejecución, ejecutados y
entregados a la p¿iblaii6g fuil.
23. Apoyo al conñ¡dantá de la Sexta División del Ejército
Nacional, coll las fuñeionés relacionadas con la naturalezaNacional, cqil"las fú'ilei.eñés relacionadas con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
24. Didtar "charlH§ y capacitaciones cuando sean

r la entidad.
://drive.google.com/open?id= t hSvEEl cSNe

3HlJzabOfal bv la cual refiere a la doctrina
antelación a sus correos.

icitar la información que requiera del
TANTE en forma clara y precisa.

7 " Constituir las garantías que requiere el presente
contrato, con amparo de las coberturas señaladas en la
cláusula respectiva.
28. Obrar con lealtad y buena fe en el cumplimiento y
marco de sus obligaciones.
29. Cumplir con las actividades estipuladas en el presente
contrato.
30. Guardar y mantener la debida reserva frente a temas y
asuntos tratados y conocidos dentro del desarrollo y
ejecución del contrato, reserva que se hará extensiva a los
derechos de autor que de los mismos se deriven,
31. Abstenerse de divulgar por cualquier medio el
contenido parcial o total de Ia información que le sea
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encomendada o que llegue a su poder y la totalidad de los
documentos o información que por cualquier medio sean
obtenidos en desarrollo del objeto del contrato, salvo
autorización escrita por el comandante de la Unidad.
32. De conformidad con el Decreto 1080 de 2015, Articulo
2.8.2.5.3 el contratista será responsable por la gestión

34. El contratista
NACIONAL-CENAC

al .=lrrroru EJÉRC|To
ORENCIA a realizar

los estudios de
realización de de poligrafía y pruebas
sicométricas la contratación.

que estos hacen parte integral de los
iegtes digital y archivo de la CENAC REGIONAL

Florencia Caquetá a los 14 días del mes de Diciembre de

LEZ
cENryZ GIONAL FLORENCIA

Florencia
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